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Deportes

Golf BM Cargo con 
sede en Punta Cana 

Ramsés Atallah, Alejandra Pérez, Karina Ruiz y Félix Olivo 
durante el encuentro.

 La Romana

SEPA MÁS

Caritativo.

Donativo  más 
de 2 millones 
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COLABORACIÓN.  El procurador general 
de la República entregó tres vehícu-
los todo terreno al Ministerio de De-
fensa con el propósito de contribuir 
a reforzar las labores de vigilancia 
que realiza el organismo militar pa-
ra garantizar la seguridad en la re-
gión fronteriza.

Jean Alain Rodríguez dijo que el ob-
jetivo de la entrega de estos vehícu-

los es contribuir con la protección de la 
frontera y apoyar las labores de vigilancia 
que realiza en la zona el Ministerio de De-
fensa y sus diferentes dependencias.

Entre estos vehículos se encuentran 
una camioneta y dos buggies. 

Al hacer entrega de las llaves al mi-
nistro de Defensa, teniente general del 
Ejército, Rubén Darío Paulino Sem, du-
rante un acto en la sede de ese organis-
mo castrense, Rodríguez expresó que 
“estamos convencidos de que este Mi-
nisterio dará muy buen uso a estas he-
rramientas de trabajo para continuar 
protegiendo la seguridad nacional y con-
tinuar trabajando por un país cada día 
más seguro”.

Asimismo, destacó que los vehículos 
entregados además serán utilizados en las 
labores que llevan a cabo para la preven-
ción y persecución de la criminalidad.

De su lado, el ministro de Defensa agra-
deció la entrega de los vehículos y anun-
ció que complementarán el equipamien-
to de las tropas que operan en la fronte-
ra terrestre.

“El principal aporte de estos vehícu-
los será en las unidades interagencia-
les, en las cuales interactúan conjunta-
mente 10 ministerios y agencias del Go-
bierno, incluyendo a la Procuraduría 
General de la República, donde los de-
litos son inmediatamente judicializado 
a través de los fiscales que se encuen-
tran en los destacamentos”, precisó Pau-
lino Sem. 

La Procuraduría General de la Repú-
blica ofreció la información a través de 
un comunicado de prensa, donde desta-
ca que la camioneta y los dos buggies do-
nados  a  la institución que tiene como 
misión defender la integridad, soberanía 
e independencia de la Nación,  fueron in-
cautados durante procesos judiciales por 
narcotráfico. l elCaribe
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tres vehículos 
al Ministerio 
de Defensa 
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¿Quiénes pueden 
realizar ajuste de 
Estatus dentro 
de EEUU?

El ajuste de Estatus es 
un proceso que permi-
te a ciertos migrantes 
obtener su residencia 
(green card) dentro de 

los Estados Unidos.  Lamentable-
mente, no todos los migrantes pue-
den ajustar estatus.

Los migrantes de las siguientes 
categorías pueden ajustar estatus: a) 
Familiares inmediatos de los ciuda-
danos estadounidenses, cuya entra-
da a los Estados Unidos haya sido 
realizada de manera legal (esposos 
(as), padres e hijos menores de 21 
años). Igualmente, los prometidos 
de los ciudadanos americanos pue-
den disfrutar de esta opción.

Igualmente, una persona que se 
encuentra legalmente en los Estados 
Unidos podrá ajustar estatus luego de 
la aprobación de una petición en ba-
se a empleo. También las personas 
que se encuentran en el país como 
asilados o refugiados, pueden ajustar 
estatus al ano de residencia en Esta-
dos Unidos. Los portadores de pasa-
porte cubano pueden hacerlo a través 
de ley de ajuste cubano. Igualmente, 
las personas que han recibido visas 
por razones humanitarias como las 
visas U, T, o víctimas de violencia do-
méstica. Dentro de eta categoría po-
dríamos citar los casos especiales de 
menores, donde cortes americanas 
han decido que un menor extranjero 
no puede vivir con los padres biológi-
cos por razones de abuso, abandono, 
o negligencia. En ciertas circunstan-
cias un migrante que colabore con las 
fuerzas militares de Estados Unidos 
puede ajustar su estatus.

Cuando no se puede ajustar esta-
tus, la persona que intenta migrar 
debe realizar su proceso a través del 
consulado de Estados Unidos de su 
país de residencia.

Cabe resaltar que las personas 
que tienen peticiones pendientes de 
aprobación en base a alguna prefe-
rencia familiar usualmente no pue-
den ajustar estatus. Esto se debe en 
muchos entran a los Estados Unidos 
con algún visado, luego de ello, no re-
gresan al país de origen. Al no regre-
sar la persona empieza a acumular 
presencia ilegal y esto impide que en 
el momento de que la visa está dis-
ponible, la persona no pueda hacer 
un ajuste de estatus. En estos casos, 
igual procede hacer un proceso con-
sular, no importando que la persona 
se encuentre en Estados Unidos. l
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